
 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo – Colombia 

Ordenanza 01 de 1977, Resolución MEN 1064 de 1995 
 CONSEJO ACADÉMICO 

RESOLUCIÓN Nº 100 de 2008 
 

“Por medio de la cual se aprueba la codificación de  las asignaturas del Plan de 
Estudios de la Maestría en Educación SUE -Caribe” 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante oficio DFEC-087-08 de fecha 1 de octubre de 2008, el Consejo de Facultad de 
Educación y Ciencias, recomendó la codificación de las asignaturas del Plan de Estudios 
de la Maestría en Educación SUE-Caribe; 

 
Que  el Consejo Académico en sesión de fecha  9 y 10 de octubre de 2008 estudió y aprobó la 

recomendación hecha, y en consecuencia; 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º. Aprobar la siguiente codificación de las asignaturas del Plan de Estudios de 
la Maestría en Educación SUE-Caribe: 

 
Nombre del Curso Semestre Créditos Código del Curso 

Proyecto de Investigación I: 
Identificación de objetos de 
conocimiento 

01 3 11514100014111 

Estados del arte de la investigación 
educativa y pedagógica 

01 2 11514101014111 

Epistemología e Historia de la 
Educación y de la Pedagogía 

01 1 11514111014111 

Políticas de Calidad de la Educación y 
de la Pedagogía  

01 1 11514112014111 

Teorías del Diseño y Evaluación del 
Currículo 

01 1 11514141014111 

 
Proyecto de Investigación II 02 

 
3 11514102024111 

Enfoques, Métodos y técnicas en la 
Investigación educativa y pedagógica   

02 2 11514103024111 

Enfoques cualitativos en investigación 
educativa  

02 3 11514104024111 

Los diseños experimentales y no 
experimentales en la investigación 
educación 

02 3 11514104024111 

La etnografía y el estudio del Contexto 
social y educativo  

02 3 11514105024111 

Desarrollo humano en contexto  02 
 

1 11514113024111 

Teorías del aprendizaje, enfoques y 
modelos pedagógicos   

02 1 11514142024111 

Mediación cognitiva y estrategias 
pedagógicas  

02 1 11514123014111 
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Nombre del Curso Semestre Créditos Código del Curso 

Enfoques cualitativos en la investigación 
educativa  

03 2 11514107034111 

Los Diseños experimentales y no 
experimentales en la investigación 
educativa 

03 2 11514108034111 

La etnografía y el estudio del contexto 
social educativo 

03 2 11514109034111 

Proyecto de investigación III 
 

03 8 11514110034111 

Ciencia, Tecnología y Educación 
Superior  

03 1 11514114034111 

Sistemas y modelos de evaluación de la 
calidad y acreditación en Colombia y 
América Latina  

03 2 11514124034111 

Etnoeducación en contextos 
multiculturales  

03 2 11514125034111 

Enfoques pedagógicos y estrategias 
didácticas contemporáneas  

03 2 11514143034111 

Aprendizaje y evaluación por 
competencias  

03 2 11514144034111 

 
Desarrollo e Innovación de ambientes 
digitales en educación  

04 2 115141110444111 

Investigación formativa como estrategia 
para el desarrollo del aprendizaje 
autónomo  

04 2 11514112044111 

Investigación evaluativa para la gestión 
de la calidad institucional  

04 2 11514113044111 

Convivencia y pedagogía para desarrollo 
de competencias ciudadanas 

04 2 11514126044111 

Pedagogía para desarrollo de 
competencias ciudadanas  

04 2 11514127044111 

Pensamiento pedagógico 
latinoamericano  

04 2 11514128044111 

Procesos básicos y superiores de 
pensamiento 

04 2 11514145044111 

Redes, comunidades de aprendizaje y 
gestión del conocimiento 

04 2 11514146044111 

 
ARTICULO 2º. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
Dada en Sincelejo,  a los diez (10) días del mes  octubre de  de 2008. 

 
      Original firmada por:              Original firmada por: 
RAFAEL PERALTA CASTRO JEINY EMILIANI RUIZ 
                 Presidente     Secretaria 
 
Rocío A. 
 


